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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO DE SINCELEJO – SUCRE 

Correo electrónico: adm09sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

ACCION POPULAR 
RADICACIÓN N° 70001-33-33-009-2021-00081-00 

ACCIONANTE: ALEX FERMIN RESTREPO MARTINEZ Y OTRO 

ACCIONADO: ARIS MIGUEL LUCAS CASTELLANO, CURADOR 
URBANO 1º DE SINCELEJO 

 

Tema: Inadmisión 

 

1. ASUNTO A DECIDIR 

 

Se procede a resolver sobre la admisión de la demanda 

presentada por los señores ALEX FERMIN RESTREPO MARTINEZ y 

ROBINSON ALFONSO LARIOS GIRALDO contra ARIS MIGUEL 

LUCAS CASTELLANO, CURADOR URBANO 1º DE SINCELEJO 

cuando se encuentran falencias que deben corregirse, por lo que 

se inadmitirá, conforme se pasa a exponer. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

La parte actora pretende que se protejan sus derechos colectivos 

consagrados en  la Declaración de los Derechos Humanos de 

1948; Declaración de los derechos de las personas con limitación, 

aprobada mediante la Ley 1346 de 2009; Declaración de Sund 

Berg de Torremolinos, Unesco 1981; la Declaración de las 

Naciones Unidas concerniente a las personas con limitación de 

1983; Constitución política de Colombia, artículos 1, 2, 13, 47; 

Ley 361 de 1997, artículos 1, 2, 3, 4, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 

52, 53, 54, 55; Ley 472 de 1998, articulo 4, literales j y n; Ley 

982 de 2005, artículo 8, 15; Norma Técnica de Calidad para el 

Sector Publico NTCGP 1000:2009, concordante con la Ley 872 de 

2003; Ley 1480 de 2011, Estatuto del Consumidor, artículos 1, 2, 
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3 numeral 1.3, 4, 5 numeral 3; Leyes 1618 y 1680 de 2013, entre 

otras. 

 

Como consecuencia de lo anterior, solicita ordenar que en un 

término no mayor de tres (3) meses, contados a partir de la 

ejecutoria de esta sentencia, realice lo siguiente:  

 

a) Instalar, en la sede donde presta sus servicios abiertos al 

público, programas de atención al cliente, el servicio de intérprete 

y guía intérprete para las personas sordas y sordociegas que lo 

requieran, de manera directa o mediante convenios con 

organismos que ofrezcan tal servicio.  

b) Instalar la señalética, conforme lo indica la Norma Técnica 

Colombiana NTC 4144, visual, táctil, audible, en la ubicación y 

dimensiones dispuestas para ello, teniendo en cuenta, la norma 

ISO TR 7239.  

 

c) Instalar el hardware y software necesarios para lectura de 

textos y cualquier interacción puedan requerir las personas objeto 

de protección. Esta medida incluye, pero no se limita, a pantallas 

para la entrega de información en lenguaje de señas.  

d) Fijar en lugar visible la información correspondiente, con plena 

identificación del lugar en el que podrán ser atendidas las 

personas sordas y sordociegas, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 8 de la Ley 982 de 2005.  

e) Garantizar que las anteriores medidas estén disponibles de 

forma permanente y en todo momento de los horarios de servicio, 

en cada día que se tenga de atención al público. Y realizar así 

mismo las adecuaciones necesarias para aquellos servicios que se 

presten de manera virtual y digital, de forma que se garantice el 

acceso a los mismos para las personas con discapacidad que se 

pretende proteger con esta acción popular  

f) Integrar un Comité de Verificación, conformado por la persona 

titular del despacho, quien lo presidirá, el Personero(a) Municipal, 

y la representación de la entidad o particular accionada. Comité 

que se instalará cinco (5) días después de la ejecutoria de esta 

sentencia y deberá rendir informes mensuales sobre el 

cumplimiento de la sentencia, más uno final al culminar sus 

labores.  
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g) Condenar en costas a la entidad o particular accionada Aris 

Miguel Lucas Castellanos en su condición de Curador 1 Urbano de 

Sincelejo, en las que se incluirán como agencias en derecho la 

suma máxima permitida, tasada de conformidad con el Acuerdo 

PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Requisitos de la demanda: De conformidad con el artículo 18 de 

la Ley 472 de 1998, al demandante le corresponde observar una 

serie de requisitos formales que debe reunir la demanda al 

momento de su presentación, de acuerdo a la normatividad 

vigente. De igual manera, el artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 

en su numeral 4°, estableció un requisito de procedibilidad para 

el ejercicio de la acción popular, ante la jurisdicción contenciosa 

administrativa, a saber: 

 

“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación 
de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos 

en los siguientes casos: (…)  

 
4. Cuando se pretenda la protección de derechos e intereses 

colectivos se deberá efectuar la reclamación prevista en el artículo 
144 de este Código”. 
 

A su vez, el artículo 144 de la mencionada ley, contempla: 

 

“Artículo 144. Protección de los derechos e intereses colectivos. 
Cualquier persona puede demandar la protección de los derechos 

e intereses colectivos para lo cual podrá pedir que se adopten las 
medidas necesarias con el fin de evitar el daño contingente, hacer 

cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los 
mismos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere 

posible.  
 

Cuando la vulneración de los derechos e intereses colectivos 
provenga de la actividad de una entidad pública, podrá 

demandarse su protección, inclusive cuando la conducta 
vulnerante sea un acto administrativo o un contrato, sin que en 

uno u otro evento, pueda el juez anular el acto o el contrato, sin 

perjuicio de que pueda adoptar las medidas que sean necesarias 
para hacer cesar la amenaza o vulneración de los derechos 

colectivos.  
 

Antes de presentar la demanda para la protección de los derechos 
e intereses colectivos, el demandante debe solicitar a la autoridad 
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o al particular en ejercicio de funciones administrativas que adopte 
las medidas necesarias de protección del derecho o interés 

colectivo amenazado o violado. Si la autoridad no atiende dicha 
reclamación dentro de los quince (15) días siguientes a la 

presentación de la solicitud o se niega a ello, podrá acudirse ante 
el juez. Excepcionalmente, se podrá prescindir de este requisito, 

cuando exista inminente peligro de ocurrir un perjuicio 
irremediable en contra de los derechos e intereses colectivos, 

situación que deberá sustentarse en la demanda” (Subrayado 

fuera del texto). 

 

Caso concreto: En caso de no reunir los requisitos, con el fin de 

evitar futuras nulidades, el operador jurídico cuenta con la 

facultad de inadmitirla, precisando los defectos de que adolezca 

para que el demandante los subsane en el término de tres (3) 

días, so pena de rechazo, tal precisión se desprende de lo 

contemplado en el inciso segundo del artículo 20 de la Ley 472 de 

1998.  

 

Revisado el libelo introductorio y sus anexos, se observa que no 

se demostró que se haya agotado el requisito de procedibilidad 

establecido en el numeral 4° del artículo 161 de la Ley 1437 de 

2011, atinente a efectuar la reclamación prevista en el artículo 

144 de la misma Ley, teniendo en cuenta que se pretende la 

protección de derechos e intereses colectivos.  

 

Tampoco, se sustentó en la demanda que exista inminente peligro 

de ocurrir un perjuicio irremediable en contra de los derechos e 

intereses colectivos, situación que excepcionalmente podría dar 

lugar a prescindir del requisito en mención.  

 

Conclusión: Se procederá a la inadmisión de la demanda, por lo 

que, el extremo activo deberá subsanar lo expuesto aportando la 

prueba de haber agotado el requisito en mención, durante el lapso 

legal establecido para ello. No hacerlo o su ofrecimiento 

extemporáneo, genera como consecuencia el rechazo.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmítase la presente Acción Popular presentada por 

los señores ALEX FERMIN RESTREPO MARTINEZ y ROBINSON 

ALFONSO LARIOS GIRALDO contra ARIS MIGUEL LUCAS 

CASTELLANO, CURADOR URBANO 1º DE SINCELEJO, según lo 

expuesto. 
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SEGUNDO: Concédase a la parte actora un plazo de tres (3) días, 

contados a partir de la notificación de este auto, para que dé 

cumplimiento a lo dicho en la parte motiva de este proveído, so 

pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 
SILVIA ROSA ESCUDERO BARBOZA 

 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

SINCELEJO-SUCRE 

 

Notificado a las partes en ESTADO No 031, del 01 de junio de 2021, publicado a las 

8:00 a.m. 
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Firmado Por:

 

 

SILVIA ROSA ESCUDERO BARBOZA 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 009 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO
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